
 

 
Proyecto se ha quedado en intenciones 
 en varias Administraciones desde 1988 

Defensoría pide cuentas sobre futuro  
de sectorización del transporte público 

 

 
Jueves 06 de Marzo 2025. La Defensoría de los Habitantes solicitó cuentas al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) sobre los avances en el proceso 
de sectorización del transporte público como parte de la labor de seguimiento a este 
proyecto que tienen años sin que a la fecha se haya concretado. 
 
La Defensoría considera importante conocer, por las posibles implicaciones para las 
personas usuarias del servicio, cuál es el cronograma de ejecución del mismo, de 
acuerdo con las diversas etapas previstas, y si existe información referente a rutas, 
ramales y troncales con los que se iniciará este proceso. 
 
Otros puntos de interés para la Defensoría son conocer las acciones que se han 
llevado a cabo a fin de que las municipalidades involucradas y otras instituciones 
competentes colaboren en la inversión de infraestructura y escampaderos, así como 
la coordinación para la iluminación y seguridad de los mismos. 
 
También cuáles van a ser las medidas de información y divulgación que se utilizarán 
para que los cambios en las rutas sean de conocimiento de las personas usuarias y 
el estado actual del procedimiento de coordinación con la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos (ARESEP), para la definición de las tarifas y, con el Banco 
Central, para la implementación del pago electrónico. 
 
Este sistema troncalizado se ha quedado durante varias administraciones como 
proyecto y consiste en la implementación de rutas de autobús que trasladen a los 
pasajeros de un punto a otro sin tener que atravesar el centro de la ciudad, para 
mejorar la movilidad a las personas usuarias, con ahorro de tiempo, con integración 
tarifaria, y buscando ser planificado, eficiente, sostenible y accesible. 
 
 

 


